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1. ANTECEDENTES  

1.1. Acto impugnado. El quince de diciembre de dos mil veinte, en sesión 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó la Resolución 

INE/CG652/2020 respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

INE/CG643/2020, mediante la cual se impusieron diversas sanciones al 

partido Nueva Alianza San Luis Potosí. 

1.2. Recurso de apelación. Inconforme con dicha determinación, el uno de 

enero del dos mil veintiuno, Tomás Galarza Vázquez en su calidad de 

representante propietario de Nueva Alianza San Luis Potosí ante el CEEPAC 

interpuso recurso de apelación.1 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para resolver el presente asunto, por 

tratarse de un recurso de apelación interpuesto contra una resolución del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral derivada de la revisión de 

ingresos y gastos de un partido político con registro local en el Estado de San 

Luis Potosí, entidad en la cual se ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 195, fracciones I y XIV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 44, de la Ley de Medios, y en 

lo establecido en el Acuerdo General 1/2017 de la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral. 

3. IMPROCEDENCIA 

Con independencia de que se actualice alguna otra causal de improcedencia, 

la demanda que da origen al presente recurso se debe desechar.  

Lo anterior, toda vez que la demanda se presentó fuera del plazo de cuatro 

días previsto en el artículo 8 de la Ley de Medios por lo que se surte de 

manera manifiesta la causa de improcedencia contemplada en el artículo 10, 

párrafo 1, inciso b), del mismo ordenamiento. 

El referido artículo 8 dispone que los medios de impugnación 

deben interponerse dentro de los cuatro días siguientes a aquel en que se 
                                            

1 El escrito de demanda y sus anexos fueron presentados el uno de enero del presente año 
ante el CEEPAC y recibidos por el Instituto Nacional Electoral el catorce siguiente. Véase las 
fojas 4 y 329 del expediente principal.  
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hecho de presentar la demanda ante una autoridad distinta a la responsable 

no interrumpe el plazo fijado por la ley para promover el juicio o interponer el 

recurso de que se trate.7  

Por tanto, para valorar la oportunidad de la presentación del recurso de 

apelación, debe tomarse la fecha en que la demanda fue recibida en el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  

Conforme lo expuesto, si la demanda fue recibida por la autoridad 

responsable el catorce de enero de este año, es evidente su presentación 

extemporánea al haber transcurrido el plazo previsto legalmente para 

impugnar, por lo que procede su desechamiento. 

4. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido 

y, en su caso, devuélvase la documentación que exhibió la responsable. 

NOTIFÍQUESE.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

                                                                                                                             

6 Según consta en el acuse de recibo visible a foja 5 del expediente. 
7 Véase la jurisprudencia 56/2002 de rubro: “MEDIO DE IMPUGNACIÓN PRESENTADO 
ANTE AUTORIDAD DISTINTA DE LA SEÑALADA COMO RESPONSABLE, PROCEDE EL 
DESECHAMIENTO”, consultable en Justicia Electoral, Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, año 2003, p.p. 41-43 


